
BOE núm. 129 Miércoles 28 mayo 2008 24811

 ANEXO II

Plazas desiertas

IML Illes Balears. (Dirección Palma de Mallorca): 2 plazas.
IML Murcia (Subdirección Cartagena): 2 plazas.
IML Murcia (Dirección Murcia): 2 plazas.
IML León y Zamora ( Subdirección Ponferrada): 2 plazas.
IML León y Zamora ( Subdirección Zamora): 1 plaza.
IML Asturias (Dirección Oviedo): 4 plazas.
IML La Rioja (Dirección Logroño): 1 plaza.
IML Ávila, Burgos Segovia y Soria (Dirección Burgos): 4 plazas
IML Albacete, Cuenca y Guadalajara (Subdirección Cuenca): 1 plaza.
IML Albacete, Cuenca y Guadalajara (Dirección Albacete): 2 plaza.
IML Badajoz (Dirección Badajoz): 2 plazas
IML Ciudad Real y Toledo (Subdirección Ciudad Real): 1 plaza.
Agrupación de Forensías de los Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-

trucción n.os 1 y 4 de Ceuta: 1 plaza.
Agrupación de Forensías de los Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-

trucción n.os 2 y 5 de Ceuta: 1 plaza.
Agrupación de Forensías de los Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-

trucción n.os 3 y 6 de Ceuta: 1 plaza.
Agrupación de Forensías de los Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-

trucción n.os 1 y 3 de Melilla: 1 plaza.
Agrupación de Forensías de los Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-

trucción n.os 2 y 4 de Melilla: 1 plaza.
Agrupación de Forensías de los Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-

trucción n.o 5 y Menores de Melilla: 1 plaza 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 9160 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Secreta-

ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, del Cuerpo de Ingenie-
ros Técnicos del SOIVRE.

Por Orden ITC/885/2007, de 23 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del día 6 de abril), se convocaron pruebas selectivas para 

ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos del SOIVRE.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio de 11 de febrero de 2008 se procedió 
al nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos del SOIVRE de los aspirantes que superaron el 
correspondiente proceso selectivo. Una vez finalizado el curso selec-
tivo previsto en la base 2 y Anexo I de la convocatoria de ingreso, 
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado 
Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) del Real 
Decreto 438/2008, de 14 de abril (Boletín Oficial del Estado del día 16), 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, del Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE, a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Reso-
lución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–La Secretaria de Estado para la 
Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 
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